
24 NORMAS LEGALES Jueves 4 de junio de 2026
 El Peruano /

el cargo de Asesor Técnico de la Presidencia Ejecutiva del 
Organismo de Focalización e Información Social (OFIS);

Que, la Gerencia General mediante Memorando 
Nº D000133-2026-OFIS-GG, remite la documentación 
correspondiente a la Presidencia Ejecutiva para la emisión 
del acto resolutivo que designe al Asesor Técnico de la 
Presidencia Ejecutiva;

Con los vistos de la Gerencia General, de la Ofi cina de 
Administración, de la Unidad de Recursos Humanos y de 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios 
y directivos de libre designación y remoción, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 053-
2022-PCM y modifi catorias; el Decreto Legislativo Nº 
1057, que regula el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM y modifi catorias; 
y la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº D00002-
2024-OFIS-PE que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
de Focalización e Información Social (OFIS);

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designación
Designar al señor JUAN PABLO CONDORI LUNA en 

el cargo de confi anza de Asesor Técnico de la Presidencia 
Ejecutiva del Organismo de Focalización e Información 
Social (OFIS).

Artículo 2.- Notifi cación
Notifi car la presente Resolución al señor JUAN PABLO 

CONDORI LUNA y a la Unidad de Recursos Humanos, 
para los fi nes correspondientes.

Artículo 3.- Publicación en sede digital y diario 
ofi cial

Disponer la publicación de la presente Resolución 
en la sede digital del Organismo de Focalización e 
Información Social (www.gob.pe/ofi s), en la misma fecha 
de su publicación en el diario ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TABATA DULCE VIVANCO DEL CASTILLO
Presidenta Ejecutiva
Organismo de Focalización e Información Social

2522147-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por 
personas naturales, sucesiones indivisas 
o sociedades conyugales que optaron por 
tributar como tales

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 0011-2026-EF/15.01

Lima, 2 de junio de 2026

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF, se dispone que en el caso de 
enajenación de bienes inmuebles el costo computable 
es el valor de adquisición o construcción reajustado por 
los índices de corrección monetaria que establece el 
Ministerio de Economía y Finanzas en base a los Índices 
de Precios al Por Mayor proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al segundo párrafo del acápite ii) del 
numeral 5 del literal b) del artículo 11 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 122-94-EF, modifi cado por la Única 
Disposición Complementaria Modifi catoria del Decreto 
Supremo N° 027-2023-EF, los índices de corrección 
monetaria son fi jados mensualmente por Resolución 
Viceministerial del Viceministro de Economía del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que, en tal sentido, es conveniente fi jar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 122-94-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Fijan Índices de Corrección Monetaria
En las enajenaciones de inmuebles que las personas 

naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
-que optaron por tributar como tales- realicen desde 
el día siguiente de publicada la presente Resolución 
Viceministerial hasta la fecha de publicación de la 
Resolución Viceministerial mediante la cual se fi jen los 
índices de corrección monetaria del siguiente mes, el 
valor de adquisición o construcción, según sea el caso, 
se ajusta multiplicándolo por el índice de corrección 
monetaria correspondiente al mes y año de adquisición 
del inmueble, de acuerdo al Anexo que forma parte de la 
presente Resolución Viceministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Viceministerial y su Anexo 

se publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELOY DURÁN CERVANTES
Viceministro de Economía

2521726-1

EDUCACIÓN

Designan Directora General de la Dirección 
General de Becas y Crédito Educativo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 315-2026-MINEDU

Lima, 3 de junio de 2026

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director 
General de la Dirección General de Becas y Crédito 
Educativo, dependiente del Despacho Viceministerial de 
Gestión Institucional del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora HEIDI SORAYA 
CARDENAS ARCE, en el cargo de Directora General 
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de la Dirección General de Becas y Crédito Educativo, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESTHER CUADROS ESPINOZA
Ministra de Educación

2521973-1

Reconforman la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional Intercultural 
“Fabiola Salazar Leguía” de Bagua

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 101-2026-MINEDU

Lima, 2 de junio de 2026

VISTO, el Expediente Nº DICOPRO2026-INT-0534102, 
el Ofi cio Nº 01479-2026-MINEDU/VMGP-DIGESU, de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria; 
el Informe Nº 00294-2026-MINEDU/VMGP-DIGESU-
DICOPRO, de la Dirección de Coordinación y Promoción 
de la Calidad de la Educación Superior Universitaria; el 
Informe Nº 00834-2026-MINEDU/SG-OGAJ, de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29614 se crea la Universidad 
Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua 
(UNIFSLB), como persona jurídica de derecho público 
interno, con sede en el Distrito de Bagua, Provincia de 
Bagua, Departamento de Amazonas;

Que, el artículo 29 de la Ley Nº 30220, Ley 
Universitaria, establece que aprobada la ley de creación 
de una universidad pública, el Ministerio de Educación 
(MINEDU) constituye una Comisión Organizadora 
integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, 
que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, 
y como mínimo un (1) miembro en la especialidad que 
ofrece la universidad; la misma que tiene a su cargo la 
aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica y administrativa de la universidad, 
formulados en los instrumentos de planeamiento, así 
como su conducción y dirección hasta que se constituyan 
los órganos de gobierno que le correspondan;

Que, de acuerdo a los literales l) y o) del artículo 9 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
del MINEDU, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
001-2015-MINEDU; son funciones del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica constituir y 
reconformar las Comisiones Organizadoras de las 
universidades públicas creadas por ley, y aprobar los 
actos resolutivos y documentos normativos, en el marco 
de su competencia, respectivamente;

Que, el literal g) del artículo 148 del ROF del MINEDU 
dispone que la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria (DIGESU), propone los documentos 
normativos para la constitución y funcionamiento de las 
Comisiones Organizadoras de universidades públicas, 
así como su conformación; asimismo, de conformidad 
con lo previsto en el literal e) del artículo 153 del ROF 
del MINEDU, la Dirección de Coordinación y Promoción 
de la Calidad de la Educación Superior Universitaria 
(DICOPRO) tiene, entre otras funciones, la de proponer 
los miembros para la conformación de Comisiones 
Organizadoras de universidades públicas, así como 
realizar el seguimiento del cumplimiento de la normativa 
que les resulte aplicable;

Que, el numeral 6.1.1 del Acápite VI de las Disposiciones 
Específi cas del Documento Normativo denominado 
“Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las 
comisiones organizadoras de las universidades públicas 
en proceso de constitución”, aprobado por la Resolución 
Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU y modifi catorias 
(en adelante, Documento Normativo), dispone que la 

Comisión Organizadora está conformada por tres (3) 
académicos de reconocido prestigio, cuyo desempeño 
es a dedicación exclusiva, son de libre designación y 
remoción por parte del MINEDU, y ejercen los cargos de 
Presidente, Vicepresidente Académico y Vicepresidente 
de Investigación de la Comisión Organizadora, según 
corresponda;

Que, los literales a) y b) del numeral 6.1.9 del Acápite 
VI de las Disposiciones Específi cas del Documento 
Normativo, señalan que, en el caso del Presidente de la 
comisión organizadora, al concluir su designación, deberá 
presentar el informe de transferencia de gestión al nuevo 
presidente designado, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes de fi nalizada su designación; y, en 
el caso de los Vicepresidentes o servidores con un nivel 
distinto al de titular de pliego, al culminar su gestión o en 
caso de renuncia al cargo, deberán efectuar la entrega 
de cargo a su jerárquico inmediato superior, conforme 
a los lineamientos y formatos para la entrega de cargo 
que debe implementar la propia universidad; precisando 
además que, para el caso de la entrega de cargo de 
los Vicepresidentes, el Presidente de la Comisión 
Organizadora, o el que haga sus veces, es el responsable 
de remitir una copia del informe de entrega de cargo a la 
DICOPRO del MINEDU, como máximo a los treinta (30) 
días calendario contados a partir de la culminación de las 
funciones del miembro saliente;

Que, mediante la Resolución Viceministerial 
Nº 025-2026-MINEDU, se reconforma la Comisión 
Organizadora de la UNIFSLB, quedando integrada por 
el señor JOSE RICARDO PUJAICO ESPINO, como 
Presidente; el señor AGUSTIN ROBERTO MENDOZA 
ALFARO, como Vicepresidente Académico; y, el señor 
CARLOS MAXIMO GONZALES AÑORGA, como 
Vicepresidente de Investigación;

Que, con el Ofi cio Nº 01479-2026-MINEDU/
VMGP-DIGESU, la DIGESU remite el Informe Nº 
00294-2026-MINEDU/VMGP-DIGESU-DICOPRO, en 
virtud del cual la DICOPRO, sustenta y propone la 
emisión de la resolución viceministerial que disponga: 
i) Dar por concluidas las designaciones del Presidente, 
Vicepresidente Académico y Vicepresidente de 
Investigación dispuesta en la Resolución Viceministerial 
Nº 025-2026-MINEDU; y, iii) Reconformar la Comisión 
Organizadora de la UNIFSLB designando al señor 
SEBASTIAN BUSTAMANTE EDQUEN, en el cargo de 
Presidente; al señor INDALECIO ENRIQUE HORNA 
ZEGARRA, en el cargo de Vicepresidente Académico; y, 
al señor ALFONSO AUSBERTO MENDOZA GAMARRA, 
en el cargo de Vicepresidente de Investigación;

Que, a través del Informe Nº 00834-2026-MINEDU/
SG-OGAJ, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica 
concluye que resulta legalmente procedente la emisión de 
la Resolución Viceministerial conforme a lo sustentado por 
la DICOPRO, en el marco de lo dispuesto por el artículo 
29 de la Ley Nº 30220;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
30220, Ley Universitaria; la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley Nº 29614, Ley que crea la Universidad Nacional 
Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua; 
el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 001-2015-MINEDU; y, la Resolución 
Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, que aprueba 
el Documento Normativo denominado “Disposiciones 
para la constitución y funcionamiento de las comisiones 
organizadoras de las universidades públicas en proceso 
de constitución”, y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluidas las designaciones del 
señor JOSE RICARDO PUJAICO ESPINO, en el cargo de 
Presidente; del señor AGUSTIN ROBERTO MENDOZA 
ALFARO, en el cargo de Vicepresidente Académico; y, del 
señor CARLOS MAXIMO GONZALES AÑORGA, en el 
cargo de Vicepresidente de Investigación de la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional Intercultural 
“Fabiola Salazar Leguía” de Bagua; agradeciéndoles por 
los servicios prestados.


